
Corte
Constitucional
del ecuador

CASO No. 1698-11-EP

RAZÓN.- Siento por
notifiqué la providenci

rector del Instituto

boleta entregada en

Estado, mediante

Augusto Aldaz Paz

"Dr. Eugenio Espej

Palacio de Justicia

de la Corte Provincial

judicial No. 387 del

providencia que

entregada en la casil

coordinador regional

Constitucional. El Oí

Pablo Gualan Anilenia

Bilingüe "Dr. Eugí

marcoherreral2(5),gm|ail

tal que en la ciudad

ia que antecede al
Tecnológico Intercu

la casilla constituc

entregada en

su calidad de rector

', mediante boletu

Pichincha; a los

de Justicia de

Palacio de Justicia

a la señora

a judicial No. 098

de Bolívar, Cotopa:

de mayo del 2014

en su calidad de

Espejo
com; y p_g

de Quito, a los 30 días del mes de abril del 2014,

:;eñor Pablo Gualan Anilema, en su calidad de ex

tural Bilingüe "Dr. Eugenio Espejo", mediante

onal No. 504; al señor procurador general del
casilla constitucional No. 18; al señor César

del Instituto Tecnológico Intercultural Bilingüe
entregada en la casilla judicial No. 1032 del

señores jueces de la Sala Especializada de lo Penal

Chimborazo, mediante boleta entregada en la casilla
Pichincha. El 2 de mayo del 2014, notifiqué la

Njlartha Cecilia Yumi Cutiopala, mediante boleta
Palacio de Justicia de Riobamba, a través del

, Chimborazo, Pastaza y Tungurahua de la Corte
, notifiqué la providencia que antecede al señor

rector (e) del Instituto Tecnológico Intercultural
mediante boleta enviada a los correos electrónicos

ual, tn(q),hotmail.com. Conforme consta de los

beleta h

Abg. Chn

ACTUARIO

en

di

antecede

- Lo certifico.

in asa Bravo
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